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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Idas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

Komulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
lamina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado>
)101 	 Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.

Articul o 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se píasa-
tina los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1537 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.n

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior: . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS 1.0S DIAS. EXCEPTO 1.0S DOMINGOS

,••••n•nn•nn••nnn•n...........

Peglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales- abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto u
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 	 -

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2 312

Por este Gobierno Civil se ha con-
cedido autorización al vecino de
Priego don Francisco Luque del
Posa!, para la colocación de prepa--.
rados de estricnina durante un plazo

dos meses en la finca •Huerta de
Pdrajas,, de aquel termino munid-
pal, al objeto de exterminar los ani-
males dañinos que causan perjuicio
ala ganadería.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y efectos consiguientes.
Córdoba 21 de Julio de 1945. -

E1 Gobernador' civil, José Macián.

tación Provincial
de Córdoba

Negociado de Fomento

Núm. 2.295
ANUNCIO

Bases del consorcio celebrado
entre el Patrimonio Forestal del
Estado y la Excma. Diputación
Provincial de Córdoba para la
repoblaciónPorestal en la pro-
vincia.
La Comisión Gestora d2 esta Ex-

eelentiSima Dip-utaciön, Para gene-ral conocimiento publica las Bases
dal Consorcio provincial para le Re-
Nb.dción Forestal, que han sidoaprobadas p or la misma y por la Di-
rección General del Patrimonio Fo-
restal del Estado, y que son las si-guientes:

BASE 1.5 -0131ETO Y DENQll.NACION. - Se establece un Consor-eicrenlre 
el Patrimonio Forestal delEstad o y la Excma. Diputación P ro -vincial de Córdoba al objeto de pro-ceder.

I.' A la aprobación forestal deterrenos ra
dican tes en la provincia 

y

(Ille a Porlen de momento o más

adelante por la Diputación por sí,
o en rep resentación autorizada de
otras entidades o particulares, y sean
aceptados por Id Dirección General
de este Patrimonio.

2. 5 Ala regeneración, conserva-
ción y mejora de las mases arbó-
reas que se creen o existan ya en
dichos terrenos.

3.° A la ejecución de los aprove,
cliárnientos del vuelo arbóreo.

Bajo el nombre de conservación
se comprende y extinción de plagas
e incendios, la guardería y vigilancia
complementaria y la conservación de
las obras y edificios que se consi-
deren necesario al monte.

BASE 2. 5 -REGIMEN FUTURO
DE LA PROPIEDAD. -.El suelo con-
tinuará perteneciendo a los propieta-
rios de los terrenos aportados, salvo
venta que de los mismos puediera
hacerse al Patrimonio Forestal del
Estado o con autorización de éste.

El vuelo arbóreo en todos los ca-
sos pertenecerá al Patrimonio Fo-
restal del Estado.

Tanto el suelo como el vuelo po-
drán ser inscritos por cuenta de los
propietarios respectivos en el Re-
gistro de la Propiedad.

BASE 3. 5 - APORTACIONES DE
TERRENOS. - La descripción y ca-
racterísticas jurídicas y evaluatorias
de los terrenos incluidos en este
Consorcio; la documentación preci-
samediante la que serán puestos a
la disposición de la Diputación y Pa-
trim'ortio, y para la adjudicación del
vuelo al Patrimonio Forestal del Es-
tado, se unirán a los expedientes
respectivos.

BASE 4. 5 - FORtvIA DE SATIS-
FACER LOS PAGOS. - Todos los
gestos que ocasionen los trabajos
de repoblación y los de conserva-
ción y mejora especificados con
cargo al Consorcio.

BASE 5.° - APORTACIONES. -
La Diputación provincial de Córda-
ba aporta al Consorcio.

A) Los terrenos propios o de
Ayuntamientos, Entidades menores
O particulares, que se hayan concer-

tádo o concierten con ella, y el ar-
bolado existente en los mismos,
concediéndole poder o autorización
para incluirlos en el régimen de
Consorcio con arreglo a las bases
presentes.

13) El Servicio Forestal auxiliar
y administrativo preciso para que a
las órdenes inmediatas de un Inge-
niero de Montes, Director, puedan
alcanzar sin entorpecimiento y en
la forma señalada en las presentes
Bases, los fines del Consorcio.

C) El« cincuenta por ciento de
los gastos ex p resados en el primer
párrafo de la Base cuarta.

El Patrimonio Forestal del Estado
aportará al Consorcio.

D) El cincuenta por ciento de los
gastos expresados en la Bese cuarta.

E) El Ingeniero de Montes, Di-
rector del Servicio Forestal que se
menciona en el apartado 13) de esta
Base quinta y la cooperación de su
propio personal facultativo, citando
lo' estime conveniente.

De conformidad con ambas partes
podrá modificarse la aportación del
Patrimonio consignada en el aparta-
do E) que antecede.

BASE 6. 5 - OBLIGACIONES
ECONOMICAS DE LA DIPUTA-
CION. Para el cumplimiento del
compromiso expresado en el apat-
tado C) de la Base anterior, la Dipu-
tación provincial de Córdoba se
obliga a consignar anualmente en
sus presupuestos la cantidad mínima
de quinientas mil pesetas, a partir
del próximo año inclusive, y quinien-
tas mil pesetas también para el pre-
sente, siendo estas cantidades am-
pliables, siempre que las posibilida-
des económicas de la Diputación lo
permitan, y las necesidades así lo
aconsejen.

Si en algún ejercicio el importe de
los trabajos dentro de terrenos ob-
jetos del Consorcio exigiere de la
Diputación una aportación superior
a aquella cantidad, la diferencia le
podrá ser anticipada por el Patrimo-
nio con carácter reintegrable y sin
interés, y en la cuantía que lo permi-

tan sus propios medios, y con la
previa conformidad de la Corpora-
ción Provincial,

La Diputación Provincial se obli-
ga a reintegrar al Patrimonio los an-
ticipos que le hiciere, para lo cual
seguirá manteniendo en sus presu-
puestos la consignación mínima
anual de trescientas mil pesetas has-
ta el completo reintegro.

'Si tuvieran lugar aprovechamiento
remuneradores en las masas fores-
tales consorciados antes del reinte-
gro total de los anticipos, se desti-
narán a saldar estos, además de la
anualidad expresada, la mitad del
importe de la participación en los
beneficios de los aprovechamientos
que según la base doceava cede el
Patrimonio Forestal del Estado a la
Diputación.

No obstante, una vez terminados
los trabajos de repoblación podrá
llegarse por acuerdo de ambas par-
tes a la liquidación de los anticipos
de reintegro mediante un acrecimien-
to proporcionado en la participación
que al Patrimonio corresponde en
los beneficios de los aprovecha- -
mientos.

BASE 7.a-OBLIGACIONES
ECONOMICAS DEL PATRIMO-
NIO. - Por su parte el Parimonio
consignará anualmente en sus pre-
supuestos las cantidades suficientes
para cubrir los compromisos expre-
sados en los s aparlados D) y E) de la
Base quinta, así como los que fuera
preciso anticipar a la Diputación con
arreglo a los planes aprobados.

No obstante si por cualquier causa
el Patrimonio Forestal del Estado no
pudiera hacer frente a los compro-
misos económicos contraídos en
este Consorcio, podrá llegarse a su
reducción o modificación por acuer-
do de la Diputación Provincial y de
la Dirección General del Patrimonio,
a fin de arbitrar una fórmula que
haga factible su continuación.

BASE 8. 5 -JUNTA PROVINCIAL
COORDINADORA. Co in o orga-
nismo Coordinador y asesor del

Consorcio, se constituye en Córdo.

Dipu

e al 	 Secretaria
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Depäsito Intendencia de Córdoba

Num. 2.313

ANUNCIO

2 	 BOLETIN OFICIAL

tengan del aprovechamiento y ex- Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA P ROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 2.327
Declaraciones de Maíz

A partir del próximo día 23 
delactual, los ag ricultores de la provia.

Cía, vienen obligados a formular enlos Ay untamientos de los términosmunicipales donde radiquen sus fin.cas , la declaración de sup erficiesembrada de maíz de secano y rege.
dío, así como la de cosecha obtenidade p rimero de los citados,

Tales 'declaraciones serán recibí.das hasta el día 15 de Agosto, enque finalizará dicho plazo.
Córdoba a 21 de Julio de 1945.-

El Jefe Provincial, P. A. El Secreta,
rio-Administrador, Aurelio Lizalde.

ba una Junta provincial Coordinado-
ra con los siguientes elementos; un
representante del Patrimonio Fores-
tal del Estado, con carácter de Pre-
sidente; otro de la Diputación como
Vicepresidente; otro de F. %. T. y de
las J. O. N. S. el Jefe del Distrito
Forestal, o el de la 5. a División Hi-
drológica Forestal de Sevilla, y ot.b
representante de los Ayuntamientos
consorciados, como vocales.

A las sesiones podrá asistir con
voz, pero sin voto, el Ingeniero Di-
rector del Servicio Forestal encarga-
do de los trabajos, o quienes haga
sus veces.

La mencionada junta velará por el
respeto a las Bases establecidas,
pudiendo conocer los planes de tra-
bajos y aprovechamientos, las cuen-
tas de gastos y reparto de beneficios
y demás cuestiones derivadas del
cumplimiento del contrato corres-
pondiente al- Consorcio procurando
dentro de sus facultades que se cum
pla la finalidad de la repoblación con
la mayor economía en los gastos y
la máxima rentabilidad en los apro-
vechamientos.

La Junta podrá delegar sus atribu-
ciones en los elementos técnicos que

lo integren.
BASE 9. a - PROYECTOS Y PLA-

NES. - Los proyectos o m'opuestas
de trabajos y los planes de aprove-
chamientos, "juntamente con los pre-
supuestos respectivos se redactarán
por el Servicio Forestal encargado
de la dirección técnica de los mis-
mos, y se someterán a la aprobación
previa,de la propia Diputación pro-
vincial, y definitiva del Patrimonio
Forestal del Estado.

BASE 10. a - EJECLICION E INS-
PENCION DE LOS TRABAJOS. -
Los proyectos, planes y propuestas
aprobadas con arreglo a la base
anterior, serán ejecutadas por el Ser-
vicio Forestal encargado de su d di-

rección técnica, siempre bajo la ins-
pección y dirección superior del
Patrimonio. _

El expresado Servicio Forestal
redactará y someterá a la considera-
ción de la Junta Coordinadora una
Memoria anual de la labor realizada
en relación con los gastos ocasio-
nados.

BASE 11. a , --API-20BACION DE
LOS GASTOS. -El Servicio Fores-
tal encargado de la ejecución de los
trabajos, formalizará trimestralmen-
te las cuentas de gastos, que serán
sometidas a la aprobación de la Di-
putación, y de la Dirección General
del Pahimonio; presentará dentro del
mes de Febrero la liquidación de los
gastos del Consorcio habidos du-
rante el año anterior, en la que se
expresará las cantidades en que han
contribuído la Diputación y el Patri-
monio, arrastrándose de un año pa-
ra otro los saldos resultantes de am
bas Entidades y la cuantía de los
anticipos no reintegrados.

La expresada liquidación, junta-
mente con la memoria anual de que
se trata en la Base anterior, serán
sometidas a la aprobación de la Di-
putación y de la Dirección General
del Patrimonio.

BABE 12. a - VALOPACION Y
DISTRIBUCION DE LOS BENEFI-
CIOS. - De los benficios que se

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.274.

Don Angel González de Torres, Te-
sorero de Hacienda en esta pro-

vincia.
Higo saber: Que por el Ilustrísi-

mo señor Delegado de HacIenda de
esta provincia y de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden del Ministerio
de Hacienda de 26 de Mayo de 1944,
han sido nombrados Agentes Ejecu-
tivos para el cobro del Impuesto de
Radioaudición, las -personas que a
continuación se citan y en las locali-
dades que se mencionan.

Don José Fernández López. - Cór-
doba.

Don José Cobo González. - nena
Don Enrique Martín Cuadrado. -

Buialance.
Don Antonio Ortiz Luque. -.Cabra
Don Paulino Navas Carrillo. -

Castro del Río.
Don Gabino Toledo Villora. - Hi-

nojosa.
Don Miguel Guarino Romero. -

Lucena.
Don Antonio López Luque. - Mon-

filia.
Don Rafael Majuelos Galvez. -

Montoro.
Don Manuel Páez León. - Palma

del Río.
Don Ricardo Peláez Ojeda. - Prie •

go de Córdoba.
Don Emilio Tejada Espinal. - Pue-

blonuevo.
Juan Pérez Luna. - Puente Genil.
Ricardo Casas Muñoz. - Rifle.
Ramón Fernández García. - Villa-

nueva de Córdoba.
Lo que se hace público en cumpli

miento a lo dispuesto en el apartado
2 0 del artículo . 25 del Estatuto de
Recaudación vigente.

Córdoba 19 de Julio de 1945 - El
Tesorero de Hacienda, Angel Gon-
zález.

Dispuesto por la Superioridad la
adquisición por gesiión directa de
bidones reforzados para envases de
aceite, por el presente anuncio se
hace saber a todos aquellos indus-
triales que pudiese interesarles la
venta de sus bidones, quo en este
Depósito se reciben ofertas durante
ocho días hábiles, o sea hasta el
día treinta y uno del corriente mes,
debiendo hacer constar en sus ofer-
tas la calidad, capacidad y precio de
cada clase de bidón, encontrándose
en esta dependencia a disposición
de quien pueda interesarle, el co-
rrespondiente pliego de condiciones
técnicas y legales.

Córdoba veinte y uno de Julio de
mil novecientos cuarenta y cinco. -
El Jefe de los Servicios accidental,
Firma ilegible.

Núm. 2.101
El Cabildo Sindical de esta Her-

mandad en sesión- celebrada el 4
veinte del ,actual acordó nombrar
Recaudador en voluntaria y ejecutiva
a don Sisenando Muñoz Gómez,

Santa EUfemia a veintiseis de Junio
de mil novecientos cuarenta y cinco.
- El Jefe de la Hermandad, Pedro
Bejarano.

CORDOBA

Núm. 2.251
Di mas Martínez Menéndez, cuyo

último domicilio conocido fue en ala
Plaza en 1936, calle Naranjo núm. 8,
ignorándose demás' circunstancias.
comparecerá en el término de quinca
días a partir de la publicación da
esta requisitoria, ante el señor Co,
mandante de Infantería don liartolo•
me Tejederas García, Juez Militar
del Eventual número 2 de esta Plaza,
sito en la calle Encarnación Agustina
número 1 (Antigua Escuela Veterina.
ni), para responder a los cargos
que le resultan en el procedimiento
sumarísimo de urgencia número
12.36839, insiruído por el delito da
rebelión, apercibiéndole que de no
comparecer en el plazo señalado,
será declarado en rebeldía.

Córdoba a 17 de Julio de 1945.-
El Comandante Juez Instructor, Bar,
tolomé Tejederas García.

Núm. 2.253

Juan J. Alonso Herencia, de 33
arios de edad, hijo de Juan y da
María, de estado casado, profesión
del campo, natural de Posadas (Cór-
doba) cuyo último domicilio conoci.
do fui en Córdoba en Cl 1936, calla
Barrionuevo, comparecerá en el ter,
mino de quince- días a partir de la
publicación de esta requisitoria, allic
el señor Comandante de Infantería
don Bartolome Tejederas García.
Juez Militar del Eventual número 2
de la Plaza y provincia de Córdoba.
sito en la calle Encarnación Agustina
número 1 (Veterinaria Vieja) de dicha
Plaza, para responder a los cargos
que le resultan en el procedimiento
sumarísimo dc urgencia número
12.368/39, instruido por el delito de
rebelión, apercibiéndole que de no
comparecer en el plazo señalado,
será declarado rebelde.

Córdoba a 13 de Julio de 1945.-
El Comandante Juez Instructor. i3dr'
tolomé Tejederas García.

PROVINC1AL.—CORDOBA

JUZGADOS

Hermandad Sindical Mixta
de Santa Eufemia
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plotación del vuelo arbóreo, que
pertenecerá siempre al Patrimonio
Forestal del Estado este cederá a los
propietarios del suelo el treinta y
cinco por ciento (35 °/a), Y a la Dipu-
tación Provincial el treinta y cuatro
por ciento (34 °/ e), así por cualquier
circunstancia el tipo a entregar a los
Ayuntamientos difiere del señalado
proporcionalmente variará el por-
centaje a percibir por la Diputación y
consi -guientemente el que resia para
el Patrimonio.

Los aprovechamientos de pastos
leñas muertas y matorral, con desti-
no a uso vecinal, podrán ser cedidos
gratuitamente a los vecindarios co-
rrespondientes, subordinados siem-
pre su localización, época y cuantía
a las necesidades de la repoblación
y conservación del vuelo.

La valoración liquidación y distri-
bución de los beneficios, será for-
mulada por el Servicio Forestal
que d,irija los trabajos, y previo co-
nocimiento de la Junta Coordinadora
y con el informe de la propia Dipu-
tación; se elevara á la Dirección Ge-
neral del Patrimonio para su resolu-
ción, ejecución y efectividad en el
reparto correspondiente.

BASE 13.i - CLALISULA DE GA-
RANTIA. - Si por cualquier causa no
pudiera la Diputación Provincial de
Córdoba llevar a cabo las obligacio-
ne estipuladas en el presente contra-
to, el Patrimonio Forestal del Es-
tado podrá incautarse de los terre-
nos consorciados para la prosecu-
ción de los trabajos bajo su exclusi-
va dirección técnica y administrativa
concediendo a aquella Diputación
una participación en los beneficios
que se obtengan de la explotación
del vuelo arbóreo, en la forma seña-
lada en las Bases precedentes, en
pro-porción a su aportación hasta la
fecha de su incautación. Si el Patri-
monio Forestal suspendiera indefini-
damente sus aportaciones en metáli-
co se seguirá análogo criterio de
reciprocidad, que el establecido en
el párrafo anterior.

Se respetará siempre la participa-
ción estipulada por la a portación del
terreno por la Entidad propietaria.

BASE 14.d_ FORMALIDADES
NOTARIALES. - El presente Con-
sorcio una vez aprobado por la
Dirección General del Patrimonio
Forestal del Estado, y la Excelentí-
sima Diputación provincial de Cór-
doba, podrá ser formalizado en
forma de contrato que se elevará a
escritura pública a petición de una
de las partes.

BASE 15. a - JURISDICCION. Sin
perjuicio en su caso, de la facultad
del ejercicio de la acción contencio-
so-administrativa, este Consorcio
tendrá carácter administrativo y todas
las cuestiones que surjan acerca
de su cumplimiento, rescisión, eje-
cución, interpretación o incumpli-
miento y demás incidencias, de no
ser resueltas de mutuo acuerdo de
las partes corrresPonderán a la juris-
dicción administrativa del Ministro
de Agricultura, y se resolverá por el
Director General del Patrimonio
Forestal del EStado.

Contra estas resoluciones se podrá
recurrir en alzada ante el Ministerio
de Agricultura en el plazo máximo
de 'un mes.

Córdoba 14 de Julio de 1945. El
Presidente, Enrique Salinas.
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BASE 18 Los acuerdos de la junta Vecinal sobre disposición de
bienes y operaciones de crédito y expropiación forzosa deberán
ser ratificados por el Ayuntamiento respectivo.

II. El Alcalde pedáneo tendrá las atribuciones que en esta
Ley se señalan al Alcalde, circunscritas al gobierno y adminis-
tración de la Entidad local menor, y en particular, las si-
guientes:

a) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Vecinal,
dirigir sus deliberaciones y decidir los empates con voto de
calidad.

b) Ejecutar los acuerdos de la Junta Vecinal y hacerlos
cumplir cuando no mediare causa legal para su suspensión.

c) Aplicar el presupuesto de la Entidad ordenando pagos
con cargo al mismo y rendir cuentas de su gestión.
• d) Vigilar la conservación de caminos rurales, fuentes pú-

blicas y montes, así como los servicios de Policía urbana y de
subsistencia.

e) Auxiliar al Alcalde en el mantenimiento del orden
público.

f) Todas las demás facultades de gobierno y administración
de Id Entidad no reservadas expresamente a la Junta Vecinal
por esta Ley.

De la municipalización de servicios

Los municipios podrán explotar directamente servicios de

i
.aieza mercantil, industrial, extractiva, forestal o agrícola

flatu sean de primera necesidad o utilidad pública y puedan
que

farse 
dentro del término municipal en beneficio de sus

pres.
habitantes.

podrán municipalizarse con monopolio los servicios de
abasteci miento de aguas, electricidad, gas, recogida y aprove-

cham
iento de basuras, alcantarillado, lonjas, mercados, mata-

deros, cámaras frigoríficas, pompas fúnebres y autobuses,

rol*yuses, ferrocarriles y demás medios de transporte dentro
! 
del termino municipal, así como de estaciones de autobuses.

El Ministro de la Gobernación podrá autorizar en Municipios

demás de diez mil habitantes la municipalización con monopo-

lio 
del servicio de suministro al por mayor de carnes, pescados,

eches, frutas y verduras, bien adquiriendo en firme esos ar-
l
líalos o bien recibiéndolos en comisión para su venta.

Para poder municipalizar otros :servicios con monopolio

será iirecisa autorización del Consejo de Ministros, previa

audiencia 
del Consejo de Estado.

Podrán municipalizarse sin monopolio los establecimientos

desuministro de artículos alimenticios o de primera necesidad,
como hornos, tablas, panaderías y otros similares, viviendas,
pósitos, instituciones de crédito y ahorro, espectáculos públicos

y otros similares.
Los acuerdos de municipalización de servicios serán some-

rulos a información pública por período no inferior a un mes.
yola aprobación del Ministerio de la Gobernación.

Los servicios municipalizados podrán prestarse por gestión
directa, con o sin órgano especial de administración, en forma
de Empresa privada y en régimen de Empresa mixta, por con-
curso o mediante participación de particulares en el capital por
suscripción de acciones.

En el caso de discrepancia en el justiprecio de expropiación

BASE 16

De las obras municipales

En todo municipio se formará, en el plazo máximo de tres
años, un plan completo de urbanización que comprenda la re-
forifia, ensanche, higienízacidn y embellecimiento de su aglo-
meración urbana, inclufdas las superficies libres. Será indispen-
sable acompañar a dicho plan los proyectos de Instalación de
servicios obligatorios que, como mínimos, se señalan a cada
Municipio por esta Ley.

Los planes de urbanización y los proyectos de instalación
de servicios. cuando los Municipios carezcan de personal
técnico, estarán a cargo de lo respectiva proVIncia.

— 24 — — 21 ---

de Empresas o rescate de concesiones existentes, resolverá el
Ministerio de la Gobernacióu, previos los dictámenes periciales
que estime pertinentes,

Las tarifas de los servicios municipalizados serán aproba-
das por el Ministerio carrespondiente, y se fijarán teniendo en
cuenta que será lícita la obtención de beneficios, aparte de
fandos de reserva y amortizaciones, para su aplicación a las
necesidades generales del Municipio, como un ingreso de su
presupuesto ordinario.

La sola circunstancia de éstar adscrito a un servicio muni-
cipalizado no confiere la condición de funcionario del respectivo
Municfpio.

b) Los recargos sobre las contribuciones e impuestos del
Estado autorizados por las Leyes.

c) El arbitrio sobre Casinos y Circulos de recreo.
d) El arbitrio sobre carruajes, caballerías de lujo y velo-

cípedos.
e) El arbitrio sobre solares sin edificar.
1) El arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos.
g) Los arbitrios sobre el consumo de bebidas espirituosas,

alcoholes, carnes, volatería, caza menor y pescados y maris-
cos finos.

h) El arbitrio sobre pompas fúnebres.
i) El arbitrio sobre traviesas en espectáculos públicos.
t) La prestación personal y de transporte; y 	 .
10 Cualquier otra imposición especial o tradicional que los

Municipios tuvieran establecida con anterioridad al ocho de
Marzo de mil novecientos veinticuatro, así como las estableci- -das eoll Posterioridad, que expresamente convalide el Ministe-
rio de Hacienda, quien al efecto tendrá en cuenta la minoración
de las cuotas del Tesoro a que se refiere el párrafo segundodel a- ,orlado b) siguiente.

Quedan suprimidos:
El arbitrio sobre pesas y medidas.
El a rbitrio sobre los inquilinatos.
El arbitrio sobre el producto neto de las Sociedades y Com-

Pañias " gravadas con la contribución industrial y de comercio.
El arbitrio sobre productos de la tierra.
El repar timiento general de utilidades.
Las parti ci paciones Ordinarias en la contribución Urbana yen la Inri

—ustrial y el exceso dc dieciseis centésimas de territorial
Pard atenciones de Primera enseñanza.La
motor

s Participaciones en la Patente nacional de vehículos de
Yen el i m puesto sobre venta de gasolina.

El 
arbitrio sobre terrenos incultos pasa a las Diputaciones

Provinciales.
Se establecerán con carácter general los siguientes recargos

° rdinarios sobre las cuotas del Tesoro.

BASE 19 	 .
De los bienes municipales

Los bienes municipeles se clasificarán en bienes de domfnio
público y patrimoniales. Los bienes de dominio público son de
uso o de servicio público; los patrimoniales son de propios o
comunales.

Son bienes de uso público los caminos, plazas, calles,
paseos, aguas, fuentes y obras públicas de servicio general
cuya conservación y policía sean de competencia del Municipio.

Son bienes de servicio público los que el Municipio destina
al cumplimiento de fines di interés público, como mataderos,
Escuelas, mercados, lonjas, Casas Consistoriales y otros.

Son bienes de propios los que, siendo propledad del Muni-
cipio, no están destinados a la realización de ningún servicio
y pueden constituir fuente de ingreso para el erario municipal.

Son bienes comunales los de dominio municipal, cuyo apro-
vechamiento y disfrute pertenece exclusivamente a • los vecinos.

Los bienes dé dominio público, mientras conserven este
carácter, y los comunales, son Inalienábles, imprescriptibles e
inembargables.

Los bienes inmuebles de propios no podrán enajenarse,
gravarse ni permutarse sin autorización del Ministerio de la
Qobernación, cuando su valor exceda del veinticinco por ciento
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En todo plan de urbanización se cOmprenderán las Orde-
nan dede construcción y especiales de viviendas que hayan de
regir en el respectivo Municipioirv

La aprobación de planes de urbanización y de proyectos de
ensanche, reforma interior, saneamiento y urbanización par-
cial, y de toda clase de obras municipales implica la declaración
de utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de
los ter- renos y edificios que en aquellos se determinen, a los
efectos de expropiación forzosa.

Las expropiaciones serán siempre absolutas, con inclusión
de los derechos de toda clase que graven directa e indirecta-
mente los inmuebles.

Se estimarán expropiables los edificios respecto a los cua-
les el Municipio jenga adquirido compromiso firme de ceder en
el momento oportuno al Estado, Provincia o a una Entidad pú-
blica, para destinarlos a fines que redunden en pro de los inte-
reses de la comunidad municipal; a cuyo efecto la autorización
que para enajenar en su día ha de dar el Ministerio de la Go-
bernación, será concedida por éste previamente.

En todos los planes y proyectos que en lo sucesivo se
apruebere se fijará ef plazo, que no podrá exceder de diez años,
en el qne el Ayuntamiento ha de realizar el pago o depósito del
valor de los- inmuebles sujetos 'a expropiación.

Ningún inmueble podrá ser ocupado sin el previo pago o
depósitó de su valor.

El justiprecio de los inmuebles, cuando no hubiere • acuerdo
sobre el mismo entr.e las partes interesadas, se efectuará con
arreglo a lo preceptuado por la disposiciones específicamente
aplicables en materia de Administración local.

No se tendrá en cuenta para fijar el justiprecio las mejoras
realizadas en los inmuebles desppés de iniciado el plano o
proyecto de urbanización, salvo que hubieran sido expresa-
mente autorizadas, o transcurrido el plazo de diez arios previs-
to anteriormente.

Los Ayuntamientos indemnizarán a los inquilinos y a los
dueños de establecimientos mercantiles o industriales que ocu-

del presupuesto anual de la Corparación municipal. Tampoco
podrán cederse gratuitamente sino a Entidades o Instituciones
püblicas, para fines que redunden en beneficio de los habitantes
del término municipal y previa autorización del mismo Minis-
terio.

Cuando el disfrute general y simultáneo de los bienes comu-
nales fuera impracticable, a falta de costumbre o reglamenta-
ción local se adjudicará su aprovechamiento, por lotes o suer-
tes, a los vecinos cabezas de familia, en igroporción directa al
número de familias que tengan a su cargo e inversa de su si-
tuación económica. Si esta forma de aprovechamiento fuera
imposible, et Gobernador civil podrá autorizar al Municipio
para adjudicar el disfrute mediante precio en pública subasta,
con preferencia de los vecinos en igualdad de condiciones.

Los Ayuntamientos podrán señalar a los vecinos el pago de
una cuota anual por el aprovechamiento de bienes comunales,
para compensar estrictamente los gastos que se originen de su
custodia, conservación y administración.

Los bienes-inmuebles patrimoniales y los bienes inmuebles
de valor artístico, histórico o de considerable entidad econó-
mica, constarán en inventario valorado, que se rectificará
anualmente y será comprobado siempre que se renueve el
Ayuntamiento.

Son aplicables a las Entidades locales menores las dispo-
siciones de esta Base.

BASE 20
s-

Ordenanzas y Reglamentos municipales

En la esfera de su competencia podrán los Ayuntamientos
aprobar Ordenanzas y Reglamentos, y los Alcaldes dictar Ban-
dos de aplicación general en el término. Ni unos ni otros podrán
contener preceptos opuestos a las Leyes o disposiciones ge-
nerales.

Las Ordenanzas municipales (excepto las de construcción,
vivienda y exacciones) y los Reglamentos de tuncionarios,
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pen inmuebles expropiados, conforme a lo previsto enii
lación de alquileres, ejecutando el desahucio
justiprecio por vía administrativa. 
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BASE 17
Formas de prestación de los servicios

Los Municipios podrán prestar los servicios de bu

mediante
 

Corn

er

venio con los particulares en forma de concesión, arrend
to ocEumanpdreos laa mixta.

concesión o el arrendamiento hayan de

1:i o:

tencia que no impliquen ejercicio de autoridady

:PseesPara la prestación de servicios en régimen de 
EIrd

:.

am

duración superior a un año, se concertaran me d i ante euuiadosh
o concurso.

Toda Em presa mixta se constituirá previo concurso 
o Pparticipación de particulares mediante suscripción de aol or

mixta podrán aportar los Municipios exclusivamente la once,
sión, o también bienes, instalaciones y capital. Las esti pu lado

un-presa

nes de constitución de " la Empresa COnStärjn en e arac.

terísticas del servicio. 	 ,

pública.
En todos los casos de concesión, ar rendamiento o E

mixta regirán las siguientes normas:
Se fijará el término del convenio de acuerdo con -las

c

:miopre as:

como los plazos y condicioneS de Su revisión.
Se determinarán las tarifas de p restación del servi del

Se establecerán las garantías precisas para que, al 
lirmnoinro.

del convenio, las instalaciones, bienes y material integ
 condicion es

nrue

servicio reviertan al patrimonio municipal en
males de uso.

Se señalaran las condiciones de rescisión de los contratos
y de rescate o reversión total o parcial de las concesiones.

Se fijará en su caso el 'canon anual que hayan de satisfacer
el concesionario o el arrendatario, determinándose en los casos
de Empresa mixta la participación que el Municipio haya de
tener en la dirección de aquélla, así como en sus beneficios y

pérdidas.
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gimen interior y servicios no serán ejecutivos hasta q(u
curran treinta días desde su envío al Gobernador civ
provincia.

Las multas por infracción de las Ordenanzas no
Reglamentos y Bandos municipales, así como las que
gan los Alcaldes eh caso de faltas par desobediencia a
ridad, no podrán exceder, salvo que en las Leyes espet
autorice, de quinientas pesetas en Municipios de más

cuenta mil habitantes; de doscientas cincuenta pesetas,
nicipios de veinte mil uno habitantes a cincuenta mil;
pesetas, en Municipios de diez mil uno habitantes a ve
y de cincuenta pesetas, en todos los demás.

BASE 21

Hacienda municipal

La Hacienda de los Municipios estará constituida
siguientes recursos:

Primero. Los productos de su patrimonio.
Segundo. El rendimiento de Sus servicios o explot

Tercero. Las subvenciones, auxilios y donativos

obtengan con destino a obras o servicios municipales.

Cuarto. El importe de las exacciones siguientes:

a) Derechos y tasas por aprovechamientos espe

por la prestación de servicios.
b) Contribuciones especiales por obras, instalac

seryicios.
c) Arbitrios con fines no fiscales.
d) impuestos legalmente autorizados.
e) Multas en la cuantía y en los casos que autor

Leyes.

BASE 22

Imposición municipal

Constituirán la imposición municipal:
a) Las contribuciones e impuestos cedidos por el

a los Municipios.
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